
Se d a  cuenta de un oficio de la Inspección Provincial de S anidad  en el 
que solicita de esta Corporación inform e acerca el anuncio enviado por la A l
caldía de T arrasa  convocando a concurso para cubrir dos plazas de Mé
dico Supernum erario vacantes en el Cuerpo de Médicos de dicha localidad. 
Se acuerda, por unanim idad, contestar agradeciendo la atención que repre
senta al pedir inform e a este Colegio y  sign ificar que desde la  creación de la 
Asociación Nacional de Médicos T itu lares Inspectores M unicipales de Sani
dad , es a aquella a quien corresponde evacuar dicho inform e, por interm edio 
de la Ju n ta  Provincial.

Se d a  cuenta de la contestación recibida de la  Real A cadem ia de M edici
na y  C irugía sobre el pretendido descubrimiento curativo del cáncer por el 
farmacéutico señor Pagés Corominas, en la que comunica que no ha podido 
llevar a cabo la inform ación solicitada por este Colegio, por no haber com 
parecido, a pesar del requerim iento, el citado señor Pagés. Se acuerda unir 
al expediente d icha comunicación.

Se d a  cuenta de una disposición aparecida en la «Gaceta» de M adrid por 
la que se autoriza al Excm o. A yuntam iento de esta ciudad, para que pueda 
imponer un recargo sobre la contribución con m otivo de la  celebración de la 
Exposición Internacional. Se acuerda autorizar a Secretaría para que se i n 
forme debidam ente si los Médicos tam bién van incluidos en dicho recargo y 
en caso afirm ativo d irig ir una instancia al Excm o. señor M inistro de H a 
cienda en súplica de que se les exim a de este nuevo tribu to  por ser una p ro 
fesión que adem ás de regirse por una Ley especial para el pago de C ontri
bución, no ha de producirle ningún nuevo ingreso la celebración de dicho 
Certamen.

Se d a  cuenta de una denuncia presentada contra un intruso en M edicina 
que ejerce en el D istrito  de San Feliu del L lobregat. Se faculta al señor Se
cretario para inform arse y  obrar en consecuencia.

Se acuerda que como todos los años y  sin perjuicio del norm al funciona- , 
miento de las O ficinas, se concedan quince d ías de vacaciones a cada uno de 
los em pleados de las m ism as: quedando facultado el señor Secretario para su 
mejor distribución.

Y no habiendo más asuntos de que tra ta r se levanta la sesión a los trein
ta  m inutos del siguiente d ía  de empezada.

B O L E T I N  D E L  C O LE G IO  D E  M É D IC O S  D E  B A R C E L O N A  25

E s ta d ís t ic a  o fic ia l d e  en fe r m e d a d e s  in fe c c io s a s  
L os p a rtes  sa n ita r io s  - D ec la ra c io n es  de en ferm ed ad

Se recuerda a todos los señores médicos la obligación que tienen de extender el 
parte sanitario de lçis enfermedades infecto-contagiosas asistidas, previniéndoles de las 
sanciones que dan lugar por su omisión o falta de diligencia en dicho extremo.

Para facilitar el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre' la declaración de 
enfermedades infecto-contagiosas publicamos a continuación una relación de las mis
mas por orden alfabético:

Cólera, Coqueluche, Dengue, Difteria, Disentería, Encefalitis letárgica, Escarlati
na, Fiebre amarilla, Fiebre tifoidea, Gripe, Meningitis cerebroespinal. Parálisis infan
til, Peste bubónica, Sarampión, Septicema puerperal, Tifus exantemático, Tracoma, Tu
berculosis, Varicela, Varioloide, Viruela.


